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AUTORIZACiÓN DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL UNIFAMILIAR
A denominarse "ARIZA RESIDENCIAL ETAPAS 1, 2, 3, 4, 5 y 6"

RECIBIDO
DESPACHO DEL SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO

AUTORIZACiÓN DEL DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL
DENOMINARSE"ARIZA RESIDENCIALETAPAS1,2,3,4,5 Y 6"

Cd. Juárez, Chih., a 14 de julio de 2025.

-------------En Ciudad Juórez. Municipio de Juórez. Estado de Chihuahua, al día catorce del
mesde julio del año dosmil veinticinco -----------------------------------------------------------

Poreste conducto y a solicitud del Arq. Juan Carlos González Zubia en sucarácter
de Representante Legal de la persona Moral denominada Enalte Desarrollos
Inmobiliarios S.A. de C.V., nos permitimos remitir a usted expediente para la
autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliara denominarse "ARIZA
RESIDENCIALETAPAS1,2,3,4,5 Y 6" el cual constará de 650 Lotes Habitacionales
Unifamiliares, a ubicarse en el Blvd. Fundadores S/N, Col. Zaragoza de esta
Ciudad, con una superficie total de 200,206.110 m2, a lo cual le comunicamos lo
siguiente:

Antecedentes:

1) Secumplió con losrequisitosenunciados en la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de
Chihuahua en suArt. 284 (en lo sucesivo LAHOTDUS).

2) ElProyecto de Lotificación del Fraccionamiento, cumple con los lineamientos
técnicos establecidos en la normatividad vigente.

3) Elárea de 3,186.380 m2 que cede al H.Ayuntamiento, correspondiente a 6%
Donación Municipal, correspondiente al área verde por lo que cumple con lo
que señala el Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de
Población del Municipio de Juárez, Chihuahua, (en lo sucesivo el PDUS)para
fraccionamientos dentro de esta zona. El área comercial quedará
condicionada a la normativa aplicable al momento de su desarrollo
constructivo o en el caso de obtener autorización para su lotificación. La
obligación subsistirá en caso de trasmisión de la propiedad del predio.
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4) Mediante dictamen técnico emitido por la Dirección General de Desarrollo
Urbano, por medio del departamento de Administración del Plan de Desarrollo
Urbano con número de oficio DGDU/DCP/APDU/342/2025con fecha 09de mayo
de 2025,se considera factible la CesiónGratuita en Especie.Elárea comercial
quedará condicionada a la normativa aplicable al momento de su desarrollo
constructivo o en el caso de obtener autorización para su lotificación. La
obligación subsistiráen caso de trasmisión de la propiedad del predio.

5) Referenteal carril de desincorporación del Blvd. Fundadoresal Blvd. Zaragoza,
deberá dar cumplimiento con lo establecido en la EstrategiaVial propuesta para
la zona de influencia del Plande DesarrolloUrbano.Lassuperficiesdenominadas
como "reserva comercial": COMERCIALA, COMERCIALB, COMERCIALC y
COMERCIAL D, estarán obligadas a urbanizar e integrar el carril de
desincorporación al momento de su desarrollo constructivo o en el caso de
obtener autorización para su lotificación. Teniendoasí la obligación en las áreas
donde se encuentre la afectación que serán determinadas en su momento de
acuerdo al caso. Laobligación subsistiráen caso de trasmisión de la propiedad
del predio.

6) EnComisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, realizada el día 10
de julio de 2025, se emitió dictamen en sentido positivo, así como se autorizó
la propuesta de Cesión Gratuita en Especie, para efectos de que el monto
resultante de la superficie correspondiente a equipamiento, la cual es8,870.20
m2 correspondiente a 6.00% según lo indica el PDUSvigente, la cual consistirá
en la o las obras que determine la Dirección General de Desarrollo Urbano y
que sean validadas por la Comisión. Elárea comercial quedara condicionada
al momento de su desarrollo a realizar la donación correspondiente de Cesión
Gratuita en Especie.
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7) Que se acreditó la propiedad mediante la escritura debidamente inscrita
bajo el número de inscripción 36, libro 7634, sección primera. Folio real 3174448.
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Considerandos:
1) Respetar y dar cumplimiento a lo establecido en la Licencia de Usode Suelo

con número de oficio DGDU/LUS-15382/2024, con fecha de 13de noviembre
de 2024, misma que se expidió con zonificación permitida SHp-1-3/40
(Serviciosy Habitación), HEpl-40 (Habitacional Ecológica),

2) Dar cumplimiento y respetar lo establecido en el Dictamen Técnico de
Modificación Menor al PDUS con número de oficio
DGDU/DCP/APDU/1159/2025 de fecha 07 de julio del 2025, mismoque consiste
en la Modificación de disminución de sección vial de una vialidad colectora
denominada como C. Circuito Fundadores de América, de 18.00 m a 14.00m,
misma que se encuentra ubicada entre las calles Montes de Toledo y el Blvd.
Federico de la Vega Mathews (fundadores),

3) Eldesglose de superficies con base en el Dictamen Técnico de Topografía
con número de oficio DGOP/PDT/048/2025 con fecha 08 de julio de 2025,
emitido por la Dirección General de Obras Públicas a través de Departamento
de Topografía, es el siguiente:

etU Á.DlR-O--D íE---cONS--T fR-Ü·-C-""--C-c-· -...,O-...,O-...,-,-N-c:----..
COUNDANCIAS

1 2

2 '3

" •
4- S
5 5
8

N 43'05'13.S¡fVi 629921m
t---t--t---N-3'-73-1·-47-.?:r-:--E-+--3-22' •

,----!---
¡....-.,-I-----I__ s _.3',......;°5:00.36" E _ 528.1!87m .. ~.49<1.4!l5;8431 373,375.603& mACO, CANORADE 'I1UA eoNffA

S 3723'38.51· W 160.673m 5 3,49<1,35!1;0335 373)78.9071 BLVP, fUNIlfIOORES

3.494,661)03300 372,750,50í09 PARCnANo. 506
'3,4S4.9M>.1320 372,947.0370 PARCElANo_ 4IlfI

LADO
EST PV RUMBO DISTANCIA V e o O R D E N A D A S

y X
3,494,231.4791 373,178.7967

s JIHS'13A.d' 'ti 6O.485m 6 3.494.293.5~7 3730230.ll697 SLVP. fUNIlfIOORES

s 39'52'«.3 .... IV aO.mm 1 3.+94,231.4191 373.178.7967 BLVP. fUNDADORES

._ _................ . __ __ . SUPERFIC~E := 200,·.20CS.110m2
Con una superficie de 200,206,110 m2
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OBRA8 r~iI'a¡&..li!'q"'_
TOPOGRAFaAca.. .JUAR&Z,.C_

ETAPA 1 con una superficie de 1,001,.810 m2. se anexa polígono y desglosada areas

"2025, Año de la Mujer Indígena"
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OBRA. 'it""%,II_I¡¡..n"¡;A_
TOPOORAP~A

CD., ..fUA.R8Z, (i.,1t'Ut",

ETAPA 1 con una superficie de 31,627.569 m2, se anexa polígono y desglose de áreas
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ETAPA 2 con una superficie de 26,792.291 m2, se anexa pollgono y desglose de areas
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ETAPA 3 con una superficie de 27.297 ..894 m2, se anexa poligono y desglose de áreas.

"2025, Año de la Mujer Indígena"
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IIIN•• ALDII
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TOPOO~FIA
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17

ETAPA 4 con una superficie de 45,352.48 m2. se anexa poligono y desglose de áreas.

"2025,Año de la Mujer Indígena"
Página 9 de 52



HEROICA

CIU,DAD
JUAREZ

Gobierno Municipal 2024-2027

7
16

ETAPA 5 con una superficie de 23,313.530 m2, se anexa pollgono y desglose de áreas.

"2025, Año de la Mujer Indígena"
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14

..............-...

ETAPA 6 con una superficie de 18,860,252 m2. se anexa polígono y desglose de áreas.
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ETAPA .. l

LOTE
1
2

4
5
6
7
8
9
10
11

13

17 120.0SO

24

18 120.0SO
19 120.0SO
20 120.0SO

22 120.0SO
23 120.0SO

t--- MANZANA 2
lOTE PERFICIE USO
, 1 122.409 HAS
2 120.050 HAS
3 120.050 HAB
4 120.050 H
5 120.050 HAS
6 120.050 HAS
7 120.050 HAS
8 120.050 HAS
9 120.050 HAS
10 120.050 HAS
11 1.22.406 HAS
12 122.406 HAS
13 120.050 HAS
14 S

¡........;;;.;;=.;.;;;.;;;.....;;;_........,_:..HAB

HAS
HAS
HAS
HAS
HAS
HAS

"2025, Año de la Mujer Indígena"
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ETAPA-l

MAN lA NA 3
LOTE SUPERFICIE USO
1 140.734 HAB
2 140.733 HAB
3 140*732 HAO
4 143.827 HAB
5 143.827 HAO
6 140.733

~~7 140.734
8 140..735 HAB

1.132.055

MANZANA 4
lOTE SUPERFICIE USO
1 122.407 HAS
2 120.050 HAS
3 120.050 HAB
4 120.050 HAB
5 120.050 HAB
6 120.050 HAB
7 120.050 HAS
8 120.050
9 120.050 HAS
10 120~HAB

120.05 HAS11
12 120,,050 HAB
13 120.050 HAS
14 120.050 HAS
15 120.050 HAB
16 L20.0S0 HAB

17 122.405
18 122.407
19 120.0SO
20 120~050
21 120.050
22 120.0SO
23 120.0SO

120.0SO
25 120.0SO
26 120.0SO
27 120.0SO
28 120.0SO HAS
29 120.0SO HAB
30 120.0SO HAS
31 120.0SO HAS
32 120.0SO HAS
33 120,.050 HAB
34 122.405 H

4,091..124

1

__ OCIOtl
&Al__ A.

"2025, Año de la Mujer Indígena"---------- - - - - _. -------------
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ETAPA-l

MANZANAS
LOTE SUPERFICE USO
1 120.0SO HAB
2 120.0SO HAS
3 120.050 HAB
4 120.0SO HAS
5 .050 HAS
6 120.0SO HAS
7 120.0SO HAB
8 127.654 HAB
9 133.863 HAS
10 156.125 HAS
11 201.796
12
13 HAS
14 120.050 HAS
15 120.050 HAB
16 120.050 HAB

120~OSO HAO
120.0SO HAS
120.0SO
120..050 HAS
120.050 HAS

120..0SO HAS
120.050 HAS
120..050 HAB
120.050 HAS
120.0SO HAS
120.050 HAS
160.110
3682.624

.ALDII

MANZANAS
LOT,E SUPERFICJE USO
1 120.074

~

H
HAO

,4 120.050 HAS
5 120~O50 HAO
6 120..050 HAS
7 1'}n.050 HAB
8 L¿v.050 HAO
9 120.v,;,v HAH
10 120.050 HAB
11 120..050 HAB

1320.574
MANZANA7

LOTE SUPERFICE USO
lA 1974.605 AV
lB 6.032 BM

1#980.637

~NZANA8
PERFICE USO

lA 45.015 AA
as 2.572 BM

47.581
MANZANA 9

LOft rsUPERFICE USO
lA 45.015 AA
18 2.572 BM

47.S87:=J
MANZANA10

LOTE SUPERFICE USO
1 1.901~70 Pl

1,901~87$
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ETAPA-2
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ETAPA- 2

2,088.437

LOTE SUPERFICIE USO
1 120.0SO HAR
2 120.0SO HAR
3 120.050 HAD
4 120.0SO HAB
5 1iO~050 HAS

60(ll5O
MANZANA 16

LOTE SUPERFICIEUSO
1A 1,458.066 AV
lB 6.032 1M

1,,464..098
MANZANA17

I-L-or-E-lSUPERFICIE USO
lA i 45~015 AA
18 I .Il1:;~!±BM

MANZANA 18
LarE SUPERFICIEUSO
lA 45.015 AA
18 ~ ~i1 BM47.587

"2025, Año de la Mujer Indígena"
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6
7
8
9
10
11
12
1i
14

HAS
HA8
HA!
HAB
HAB

1S HAB
16
17 HAS
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ETAPA-3

1
2

4
5
6
1
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18

3
4
s
6
7
8
9
10
11
12

22
23
24
2S
26
27
28
29
30
31
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ETAPA ..3
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ETAPA-4

MANZANA 32
LOTE SUPERFICIE USO
1 120.050 HAS
2 120.050 HAS
3 120.050 HAB
4 120.050 HAS
S 120.050 HAS
6 120.050 HAB
7 120.050 HAS

840.35

MANZANAa3
lOTE SUPERFICE USO
1 120.050 HAB
2 120.050 HAS
3 120.050 HAB
4 12O.05Q HAB
5 120.050 HAB

t--6 - 120.050

9 120.050
10 120.050
11 120.050

"2025, Año de la Muier Indígena"
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EIAPA-4

17 120.0SO HAS
18 131.609 HAI
19 131.609 HAS
20 12ClO~~
21 120.0SO HAS
22 120.050 HAS
23 120.0SO HAB
24 120.050 HAB
2S 120.050 HAI
26 120.0SO HAB
27 120.050 HAB
28 120.0SO HAS
29 I 120.050 HAB
30 120.0SO HAB
31 120.050 HAB
32 120.050
33 120.0SO HAS
34 120.050 HAB
351 180.929 HAS

4.306.991
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MANlANA.36, ,_,_._ ••• o., ,.

I SUPE.F.Q.!USO
lA 1043.191·· AV
lB 5.145 BM

1048.342
MANZANA 37

ERFtOE USO
7.587 AA
2.573 BM
160

50..159
18 2.572 BM

Página 24 de 52
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11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

ETAPAS

HAS

7 HAB
8 HAB
9 HAS
10

HAB
HAS
HAB
HAS
HAS

23 157.833
2960.136

7
8
9
10
11
12
13

16
17
18
19
20
21
22
23
24 120.
25 120;

3197.261
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ETAPAS
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I---_ __,;MANZANA43
LOTE
1 159.025 HAB
2 120.050 HAB
3 120.050 HAS
4 120.050 HAS
5 120.050 HAS

1--..;;._6 _ 120.050 HAS
7 120.050 HAS
8 120.050 HAB
9 120.050 HAB
10 120.050 HAS
11 120*050 HAS
12 120..050 HAS
13 120.050 H
14 135.596 HAS

1 735.221

ETAPAS

MANZANA44
LOTE SUPERFICIE USO
lA 1/759.991 AV
lB 15.004 SM

1774.995
MANZANA45

LOTE SUPERFICIE SO
lA 49.519 AA
lB 2.573 BM

52.092
MANZANA46

52.091

SUPERFICIE USO

2.572 BM

_____ "20_:_:__:25,Año de lo Mujer Indígena"
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ETAPA6

MANZANA 47
LOTE SUPERRD·
1 120.050
2 120.050
3 120.050
4 120.050
5 120.050

uso
1 HAS
2 HAS
3 HAS
4 HAS
5
6 120~
7 120.050 HAS
8 120_OS0 HAS
9 120.050 HAS
10 120~050 HA8
11 120.050 HAB
12 120.050 HAB
13 120.050 HAB
14 120.050 HAS
15 120.050
16 120.050
17 120.050
18 120.050
19 124.333
20 135.576
21 126.678
22 182.092
23 133.002
24 141.091 HAB
25 120.050 HAS

HAS
HAS
HAS
HAB
HAS
HAS
HAS
HAB

DlRIICC
'0111...

"2025, Año de la Mujer Indígena"
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MANZANA49
LOTE SUPERFICJ USO
1 120,,946 HAB
2 120.050 HAB
3 120.05 HABt-;;.....

1--4.;;_. 120.050 HAB
5 120.050 HAB
6 120.050
7 120.050
8 120.050
9 120~05
10 120.05

12 120
13 120.050
14 120.050
15 120.050
16 120.050
17 120.050
18 120..050
19 120.050
20 120.050
21 120.050
22 120.050
23 120.050
24 120.050
25 120.050

120.947
3363.193

MANZANA50
LOTE SUPERFICI USO
lA 1,340.183 AV
lB 5.145 BM

11345.328
MANZANA51

~-:==-LOTE
lA

49.519
49.519

MANZANA53
LOTE SUPERFICI USO
lA 29.738 AA
lB 2.696 BM

32.434

"2025, Año de la MlJier Indígena"
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ETAPA 1
LOTE SUPERFICIE M2 %

128 15'f982~328 47.67
1 1,974.605 5.89
2 90.030 0.27
1 1,901.870 5.67
3 11.116 0.03
O 13,569.450 40,.47

33,529.459 100.00

USOS
HABITACIONAL
REAVERDE

UNICJPAL

ETAPA 2
LOTES SUPERFICIE M2

6.2.02
USOS

HABITACIONAL
REAVERDE

%

1 5.441,458.066
REA AJARDINADA 2 0.3490.030

3
IAlIOAD
OTAL

o 8,
26,792.291 100.00 t

~

"2025, Año de la Mujer Indígena"
-------
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ETAPA 3
lOTES SUPERAOE fA2usos

53.24HABITAClONAl
4.55AREAVERDE

AREAAJARDlNADA 0.362 102.231
10.032J838.142PlUV~ 1
1.09308.700PASO DE SERVIDUMBR.EJMAS 2

24.777 0.097BARDAMUNICIPAl
tvlAllDAO o
IrOTAl 28,297.894 1'00.00

ETAPA 4
LOTES SUPERFICIE M2 %usos
79 9,899.133 58.31HABITACIONAl

AREA.VERDE
~EA AJARDINADA I 2 95.174 0.56

3 10290 0.06BARDA MUNICIPAl
VIALIDAD o 5,929.057 34.92
rOTAl 16,976.851 100.00
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usos
HABITAClONAl

EA VERDE

36.01

EA AJARDINADA

23,313.530 100.00

0.06

ETAPAS
usos ES SUPERRCE MI %

85 10,563.509 56.01
1 1,340.183 7.11

HABITAClONAl
EA VERDE

3 144.317 0.77
3

UDAD o
18,860.252 100.00
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SUPERFICIE"

DERI!CH08Dl!VIA 8UPDFICIEV'

POUeoNO. t22

POtlClONO No. ISO

DERECHODEVIA C. CIRCUITOfI.N)AIJORES
TOTAl

COIIBCIAL
COIERCIALA
COMEIClAL8
COIII.C.IALC

TOTAL
·770.:1:17

POUGONO RESULTANTE
HABITACIONAL

PlWIAL
PASO DE SERVIDUMBREJMAS
BARDA MUNICIPAL
VJALIDAD(DONACtON MUNICIPAL)
DENeIDAD
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No1a1: En referencia a los caniles de desincorpora.cióndel Blvd. FUndadoresal
Blvd. Zaragoza se autoriza por la dirección General de Desanolo urbano, con un radio
de giro a paramentos de 10metros, mediante el oficio DGDUIDGPIDFCI1071J2025.
donde se informa que dichos caniles de incorporación deberán de realizarse una veZ
que se desarrolle el polígono comercial.

Nota 2 mediante el oficio OODUIDCP/APDU/113712025.en el cual se autoriza una
modificación menor al plan de desarroiJourbano sostenible denominada "sección vial
Ariza" en el cual se autoriza de un ancho de sección de 18metros a 14 metros

4) Dar cumplimiento en tiempo y forma a cada una de las disposiciones
Técnicas, Jurídicasy/o administrativas,establecidas.

5) Deberá respetar y dar cumplimiento con la condicionante establecido en el
dictamen Jurídico emitido por Secretaría del H. Ayuntamiento
SA/JUR/HTB/1196/2025que a la letra dice: se emite dictamen positivo,
condicionado a que la persona moral EnalteDesarrollosInmobiliarios, S.A.de
C.V., acredite la cancelación de la reserva de dominio al momento de la
protocolización de la primera etapa.

6) Deberá respetar la estructura vial propuesta para la zona de influencia de
acuerdo a lo establecido en el PDUS,así integrar el estudio para la
constitución del proyecto con las vialidades existentes y planteadas de su
propuesta conforme al Artículo 276, de conformidad en el Capítulo Séptimo,
Sistema de Vialidades, de la movilidad urbana sostenible, de la LAHOTDUS
esto es:
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• Calle Montes de Toledo, vialidad secundaria S-20,sección total de 20.00
m, distribuidosde la siguiente manera: dos arroyos vehiculares de 7.00m
c/u, acotamiento de 1.00m y banquetas a loscostados de 2.50m.

• Calle Circuito Fundadores vialidad colectora C-01, respetando la
modificación menor mediante el dictamen DGDU/DCP/APDU/1159/2025
deberá de urbanizar el cuerpo completo en el tramo que colinda a su
predio, siendo una sección total de 14.00m, distribuidos de la siguiente
manera: con un arroyo de 9.00 m y banquetas a los costados de la
sección de 2.50m.

• Blvd. Zaragoza, deberá de urbanizar el medio cuerpo en el tramo que
colinda a su predio, sección total de 50.00m, distribuidosde la siguiente
manera: Arroyo vehicular de 10.20 m, acotamiento de 1.00 m, carril
exclusivo para transporte público de 6.50 m, estación de 4.00 m, carril
exclusivo de transporte público, acotamiento de 1.00m, carril vehicular
de 10.50m y banquetas en ambos lados de la sección de 5.00m c/u.

• Blvd. Fundadores, vialidad de Transporte Público T-5, sección total de
40.00m, distribuidos de la siguiente manera: Arroyo vehicular de 9.00m,
separación con vialetón para Carril exclusivo de transporte público de
6.00 m, estación de 4.50 m, carril exclusivo de 3.00 m con vialetón de
separación, carril vehicular de 9.00m y banquetas en ambos lados de la
sección de 4.50m c/u.

7) ARTíCULO108.- Lassecciones viales para cada tipo de fraccionamiento se
establecen en el Capítulo VI de la Vialidad (Párrafo tercero) del RDUSque a
la letra dice: "En todo fraccionamiento el propietario estará obligado a
ejecutar las obras de urbanización completas, tanto de las calles que
comprenda como de los medios cuerpos de las vialidades que limitan el
fraccionamiento, y de las necesarias para ligar los servicios urbanos del
fraccionamiento con los de la ciudad ...". Por lo que estas obras formarán
parte integral de la Recepción de las obras de urbanización del
fraccionamiento "ARIZA RESIDENCIALETAPAS1,2,3,4,5 y 6".

• Calle Montes de Toledo, vialidad secundaria S-20,deberá de urbanizar el
medio cuerpo en el tramo que colinda a supredio, sección total de 20.00
m, distribuidosde la siguiente manera: dos arroyos vehiculares de 7.00m
c/u, acotamiento de 1.00 m y banquetas a los costados de 2.50 m.
Quedando condicionado a su cumplimiento al 100% al momento de
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solicitar el dictamen técnico para la protocolización de la firma de
escrituras de esta Privada.

• Calle Circuito Fundadores, vialidad colectora C-01, respetando la
modificación menor mediante el dictamen DGDU/DCP/APDU/1159/2025
deberá de urbanizar el cuerpo completo en el tramo que colinda a su
predio, siendo una sección total de 14.00m, distribuidos de la siguiente
manera: con un arroyo de 9.00 m y banquetas a los costados de la
sección de 2.50m. Quedando condicionado a su cumplimiento al 100%
al momento de solicitar el dictamen técnico para la protocolización de
la firma de escrituras de esta Privada.

• Blvd. Zaragoza, vialidad de TransportePúblicoT-1, deberá de urbanizar el
medio cuerpo en el tramo que colinda a supredio, sección total de 50.00
m, distribuidos de la siguiente manera: Arroyo vehicular de 10.20 m,
acotamiento de 1.00m, carril exclusivo para transporte público de 6.50
m, estación de 4.00m, carril exclusivode transporte público, acotamiento
de 1.00m, carril vehicular de 10.50m y banquetas en ambos lados de la
sección de 5.00 m c/u. Quedando condicionado a su cumplimiento al
100%al momento de solicitar el dictamen técnico para la protocolización
de la firma de escrituras de esta Privada.

• Blvd. Fundadores vialidad de TransportePúblico T-5, deberá de urbanizar
el medio cuerpo en el tramo que colinda a su predio, sección total de
40.00m, distribuidos de la siguiente manera: Arroyo vehicular de 9.00m,
separación con vialetón para Carril exclusivo de transporte público de
6.00 m, estación de 4.50 m, carril exclusivo de 3.00 m con violetón de
separación, carril vehicular de 9.00m y banquetas en ambos lados de la
sección de 4.50 m c/u. Quedando condicionado a su cumplimiento al
100%al momento de solicitar el dictamen técnico para la protocolización
de la firma de escrituras de esta Privada.

Nota. Sedeberán resolver losescurrimientospluviales que se generen en todas las
vialidades antes mencionadas, así como la colocación de alumbrado público,
arborización, señalización vertical, horizontal y la construcción de banquetas de
concreto hidráulico.

8) La aprobación del fraccionamiento habitacional unifamiliar no autoriza la
operación de rejasde control vehicular sobre la calle de acceso, una vez que
ésta sea de orden público, hasta haber agotado el procedimiento y requisitos
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establecidos en el Código Municipal para el Estado de Chihuahua, en su
Artículo 84 Bis.

9) Losaccesos del fraccionamiento deberán contar con carriles libres,es decir
estosno podrán serconfinados por ningún medio.

10) Dar cumplimiento a las disposiciones Técnicas, Jurídicas y/o Administrativas
señaladas en losoficios por lassiguientesDirecciones:

11) La Coordinación General de Seguridad Vial de la S.S.P.M. a través de la
Dirección de Sistemasde Control de Tráfico, emitió Dictamen con número de
oficio DCT/247/2025,con fecha 24 de junio de 2025, realizó el Dictamen del
Proyecto de Señalamiento Vial horizontal y vertical, para el Fraccionamiento
habitacional a denominarse "ARIZARESIDENCIALETAPAS1,2,3,4,5 y 6". La
Dirección de Control de Tráfico, adscrita a la Coordinadora General de
Seguridad Vial de la S.S.P.M.,realizó la revisióndel proyecto ingresado a esta
Dirección, de la cual, emite Dictamen de aprobación de señalización vial
para el Fraccionamiento antes mencionado, debiendo instalar las
cantidades de señalamientos y pintura que a continuación se describen y se
indican en el plano.
DICTAMEN

173.11 W
26.92 W·

04 PZAS

23.79 W

2PZAS
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La superficie de todos losseñalamientos, deberá ser terminada en reflejante
prismático grado diamante sobre lámina galvanizada calibre No. 16montadas
en tubular galvanizado de 2" X 2" calibre No. 14,cuya medida de los discos de
los señalamientos, tiene que ser de 71cm x 71cm y fijadas con tornillo
galvanizado de 2 1/2" X 5/16", de rosca continua, con dos (02) rondanas y su
tuerca. Así mismo, la altura mínima entre el piso y la parte baja del
señalamiento, debe ser de 2.00m.

Se tendrá que señalizar tanto las calles que limitan al fraccionamiento
como las necesarias para ligar los servicios - Art. 108Del Reglamento de
Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Juárez Chih.

12) La Dirección General de Servicios Públicos a través de la Dirección de Parques
y Jardines emitió Dictamen con número de oficio DGSP/DPY J/234/2025, de
fecha de 23 de junio del 2025, a la letra dice: "Esta Dirección realizó el
seguimiento del trámite, así como la revisión del proyecto, determinando que
cumplen satisfactoriamente con los requerimientos establecido por lo antes
mencionado. Esta Dirección emite el Dictamen Técnico de Áreas verdes de
Parques y Jardines, correspondiente del Fraccionamiento habitacional a
denominarse I "ARllA RESIDENCIAL 1,2,3,4,5 Y 6", de manera Positiva.

13) La Dirección de Alumbrado Público emitió Dictamen con número de oficio
DGSP/DAP /350/2025, de fecha 07 de julio de 2025, a la letra dice: "aprobamos
el proyecto de Alumbrado Público del Fraccionamiento Habitacional
denominado Ariza Residencial etapas 1,2,3,4,5y 6, así mismo indicamos que
la construcción de dicho fraccionamiento deberá llevarse a cabo en base al
proyecto autorizado y lo establecido en las Basespara Proyectos y Obras de
Alumbrado Público en esta Ciudad".

14) La Comisión de Nomenclatura y Monumentos con número de oficio
REG/JMP/023/2025 de fecha 07 de febrero de 2025,a la letra dice: "En virtud
de que satisface lo dispuesto en los Artículos 17, 18,21 y 22 del Reglamento
de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, así como de los demás aplicables.
Esta H. Comision dictamina A FAVOR del nombre del anteproyecto a
fraccionamiento y vías públicas propuestas por Enalte Desarrollos S.A. de C.V.,
a ser:

Fraccionamiento: "ARIlA RESIDENCIAL ETAPAS J, 2, 3, 4, 5 y 6"
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Vías Públicas: ÁUREA, ALBA, RADIANTE, LÚMINA, AZAHAR, LíRICA, GALATEA,
LA VINIA, BOREAL, CELESTIA y ALBORADA

El solicitante deberá colocar por su cuenta, la nomenclatura de las calles y los
señalamientos viales horizontales y verticales.

15) La Dirección General de Protección Civil emitió Dictamen con número de
oficio DGPC/DNT/1872/2025 de fecha 24 de junio 2025 a la letra dice: "esta
Dirección determina que es factible la realización de las obras en ese lugar,
condicionado a que se cumpla con los siguientes dispositivos y medidas de
seguridad, en un plazo no mayor de 20 días antes del funcionamiento de las
obras."

1. Se deberá instalar un hidrante contra incendio en la etapa 1 sobre la
cabecera de manzana 5 lotel, otro en la etapa 3 manzana 14 y 21
(lote1,42) y uno más en la Etapa 6 manzana 50 en el área verde, tal como
se indica en el plano de instalaciones hidráulica aprobado por la JMAS
presentado.

» Elo los hidrantes deberán estar conectados a una tubería no menor
de 4 pulgadas de diámetro o de acuerdo al plano de agua potable
autorizado por la JMASy presentado ante esta Dirección.

» La instalación eléctrica en todo el fraccionamiento, así como en las
obras de urbanización deberá ser certificada por una unidad de
verificación en la materia.

» Las instalaciones de gas en cada una de las viviendas deberán ser
supervisadas y certificadas por una unidad de verificación en la
materia.

» Sedeberán resolver losescurrimientospluvialesde acuerdo con el Plan
de DesarrolloUrbano y el PlanSectorial de Manejo de Aguas Pluviales,
dentro del predio a desarrollar.

» Sedeberán colocar señalamientos alusivosa la peligrosidad de dichas
instalaciones (Pozosde Absorción) en época de lluvias.Asímismo en
el acceso del agua pluvial deberá contar con registrosdesarenadores,
para evitar la basura, en el caso de no poder tener el manto
permeable a la vista, se deberán instalar los tubos indicados hasta el

Página 39 de 52
"2025, Año de la Mujer Indígena"



HEROICA

CIU,DAD
JUAREZ

Gobierno Municipal 2024-2027

área de permeabilidad de acuerdo al estudio y/o Análisis Hidrológico
que se tenga.

~ Se deberá poner especial atención en la topografía del terreno
durante la construcción del fraccionamiento, para manejar los
desniveles.

2. Análisis Hidrológico de la cuenca o subcuenca en que se encuentre el
predio.

3. Se deberán respetar las servidumbres o zonas de protección de drenes,
cables de alta tensión, gasoductos, acequias, vías Férreas, etc., tal y como
lo indica el Plan Director de Desarrollo Urbano de Ciudad Juárez.

Durante la ejecución de las obras deberá cumplirse con lo previsto en el
Reglamento de Construcción del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en
lo que respecta a disposición de escombros y zonas de protección durante las
obras.

16) La Dirección General de Obras Públicas emitió Dictamen con número de
oficio DGOP/PDU/26/2025 de fecha 12 de junio de 2025, que a la letra dice:
"SE APRUEBA el Estudio Técnico de Urbanización, única y exclusivamente del
Fraccionamiento Habitacional "ARIZA RESIDENCIAL ETAPAS " 2, 3, 4, 5 y 6",
promovido por Enalte Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., de lo cual se
menciona lo siguiente:"

Proyecto Aprobado No Aprobado
1)Estudio Mecánica de Suelos (Estructura de Pavimento)
2)Proyecto de Rasantes
3)Proyecto de Agua Potable aprobado por la J.MAS.
4)Proyecto de Alcantarillado aprobado por la J.MAS.

Aprobado
Aprobado
Revisado
Revisado

Folio J.M.A.S.:034 25 Fecha: 28/03/25

• Elasfalto deberá ser PG 76-22 modificado con polímero.
• Elriego de liga deberá ser ECR-65con una razón de 0.4 a 0.6
It/m2

• Elriego de liga deberá ser ECI-60con una razón de 1.2a 1.5
It/m2
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17) La Dirección General de Obras Públicas emitió Dictamen con número de
oficio DGOP/DU/0033/2025 de fecha de 16 de junio de 2025, en el cual se
dictamina que se autoriza el Dictamen Técnico de Arroyos y Diques para el
proyecto "ARIZA RESIDENCIALETAPAS1, 2, 3, 4, 5 y 6", teniendo en cuenta
que los procesos constructivos de las estructuras hidráulicas propuestas por el
estudio hidrológico presentado, no se manifiestan en el dictamen de entrega
recepción, se mantendrá vigilante siempre y cuando no ocurra modificación
alguna de lo manifestado en la solicitud de la plataforma con Folio 34. Así
mismo de no iniciarse dentro de un plazo de 180días, quedara notificarlo por
escrito a la DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS con copia a la
DIRECCION DEURBANIZACIONDELMUNICIPIO DEJUÁREZ.

18) La Dirección General de Servicios Públicos, a través del Departamento de
Limpia emitió Dictamen con número de oficio DGSP/DL/223/2025 de fecha 16
de junio de 2025, que a la letra dice: "Esta Dirección llevo a cabo a revisión
de la documentación anexa a la Plataforma de Fraccionamientos y
Condominios, concluyendo que no existe inconveniente en expedir el
Dictamen Técnico de Aseo Urbano Solicitado, por lo anterior expuesto se
aprueba el Dictamen Técnico de Aseo Urbano para el proyecto a
denominarse "FRACCIONAMIENTO ARIZA RESIDENCIALETAPAS1,2,3,4,5 Y 6,
solicitado por ENALTEDESARROLLOS,S.A DEC.V"

19) se concluyó por esta Dirección de Limpia como no factible expedir el
Dictamen Técnico de Aseo Urbano solicitado, toda vez que de la revisión de
la información anexa a los escritos petitorios se concluyó que no se cumplen
con los lineamientos para poder hacer las maniobras por el personal
recolector en el interior del fraccionamiento, ya que no cumple con el ancho
libre mínimo requerido para tener un ingreso en tránsito seguro.

20) La moral Enalte Desarrollos Inmobiliarios S.A de C.V., se compromete por
medio de una Carta Compromiso con fecha del 12 de febrero del 2025, que a la
letra dice: "Socializar el tema de la importancia de no obstruir la vía Pública para
el servicio público de recolección de basura en los días de programación, con las
siguientes acciones:
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• Difusiones periódicas en las reuniones programadas con las AC de
vecinos para informar el uso correcto de las vialidades,
estacionamiento en su cochera y evitar obstruir la circulación en
vialidades, para que no se vean afectados en el servicio de
recolección de basura.

• Aprovechar la Reunión de constitución de comité de vecinos a través
de desarrollo social del municipio; y reforzar el buen uso de la vía
pública para que se lesbrinde el servicio de recolección de basura.

• Solicitar al Dirección de Limpia una reunión con loscomités de vecinos
de nuestrosdesarrollos de vivienda de interés social para socializar el
tema y se pueda garantizar un buen servicio.

• Entrega carta de manifiesto a cada uno de nuestros clientes en la
compra donde hagan responsable de no obstruir vialidades para que
se le preste el servicio programado de recolección de basura.

21) La Secretaría de Seguridad Pública Municipal emite Dictamen de Factibilidad
de Cobertura del Serviciode Seguridad Pública Municipal con número oficio
CT/223/2025 de fecha 17de junio de 2025,en el cual determina que existe
Factibilidad Positiva de la Cobertura de seguridad pública en "ARIZA
RESIDENCIAL ETAPAS 1,2,3,4 y 5".

22) Lasáreas municipales (áreas verdes) deberán equiparse con tomas de agua,
descarga de albañal, banquetas y guarniciones, además de que deberá
respetar el proyecto de equipamiento de áreas verdes autorizado por la
Dirección General de ServiciosPúblicosMunicipales a través de la Dirección
de Parques y Jardines debidamente señaladas en el presente dictamen
técnico; asimismose señalan las áreas de Donación Municipal, además de
contar con sistemade riego dentro de lassiguientesáreas a donar, asimismo
éstasestarán ubicadas de acuerdo al plano de lotificación presentado para
suautorización.

1 7 1,974.605 m2

3 26 1,287.538 m2

ETAPA MANZANA SUPERFICIE

2 16 1,458.066 m2
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4 36
1,759.991 m2

1,043.197 m2

5 44
50 1,340.183 m2

Total 8,863.580 m2

23) Deberá de contemplar en el desarrollo del Fraccionamiento, bardas
perimetrales con una altura mínima de 1.60m, en todos los casos que los
patios posteriores de las viviendas colinden con vialidades primarias,
secundarias o colectoras, esto con el fin de evitar la distorsiónde la buena
imagen urbana. Loanterior de acuerdo al Art. 123, del RDUS.

24} Se deberá de contemplar bardas municipales con una altura mínima de
2.00 m en las áreas verdes y áreas ajardinadas donde se colinda
directamente con lotes habitacionales, esto para evitar que los vecinos se
recorran o tengan acceso directo a esta.

25) Enla colindancia directa con losusosexistentesdeberá contar con supropio
muro de contención en el caso de que al momento de construir las nuevas
plataformas estas queden arriba o abajo del nivel de las bardas existentes,
también deberá de contar con su propia barda perimetral en estos tramos
para evitar conflicto con los vecinos. Deberán de tomarse todas las
precauciones necesarias al momento de iniciar los trabajos correspondientes
de acuerdo al Artículo 340 del Reglamento de Construcción para el Municipio
de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias. Condicionado a su
cumplimiento al 100%al momento de solicitar la protocolización para la firma
de escrituras, de acuerdo a la etapa donde se encuentre.

26} Lasáreas verdes no deberán de tener tirantes de agua mayor a los0.50 m,
por lo que se deberá de garantizar a través de las estructuras hidráulicas el
manejo de los escurrimientos pluviales y de solución dentro del predio
(asimismo deberá de contar con una pendiente mínima y no realizar un
escalón, esto por seguridad de los usuarios).

27} Se deberá dejar libre de cualquier obstrucción las banquetas y andadores
(incluyendo los transformadores de C.F.E. de pedestal, arbotantes y
señalización vertical), así como dejar rampas en las esquinas y áreas de
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acceso público. Conforme al Capítulo IV de Accesibilidad y Vivienda,
Artículos 16 y 17, de acuerdo a la Ley General para la Inclusión de las
Personascon Discapacidad, del mismomodo deberán contar con un ancho
mínimo de 1.80 m de huella para el libre y continuo desplazamiento de
personas de cualquier condición física y social, de acuerdo al (PDUS),
Capítulo IV, Banquetas y andadores, lascuales deberán de estar construidas
de concreto.

28) Las vialidades del fraccionamiento deberán ser construidas a base de
Pavimento Asfáltico PG 76-22 modificado con polímero, riego de
impregnación ECI-60 1.2 al 1.5 It/m2, riego de liga ECR-650.4 a 0.6 It/m2,

sellado de poro con rodillo y neumática.

29) Para delimitar la calle se deberá construir guarniciones de concreto
hidráulico, cuyas esquinas deberán ser acondicionadas de tal forma que
permitan el usoy libre tránsito de laspersonascon discapacidad, de acuerdo
al Art. 135de la LAHOTDUCH.

30) Respetar y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos establecidos en el
Plan Sectorial de Manejo de Aguas Pluviales, Atlas de RiesgosNaturales y
Antropogénicos; asícomo al Reglamento de DesarrolloUrbanoSostenibledel
Municipio de Juárez, Chihuahua vigente RDUS,en lo correspondiente al
manejo y control del agua pluvial asícomo al diseño de vasosde captación
y/o de aquellas obras de captación e infiltración pluvial dentro o fuera del
fraccionamiento que se requieran para asegurar a la población civil que
habite el fraccionamiento la ausencia de riesgo por inundación.

1. Dentro de este Planen su capítulo VI1.3.3,"refiere que, en las acciones
relativas a la edificación, entendiéndose para este efecto, lasacciones
que impliquen el acondicionamiento del espacio para asentamiento
humano mediante la construcción, demolición, ampliación,
rehabilitación de inmuebles, incluyendo las vías públicas y parques, se
atenderá a la problemática específica que presente la superficie
objeto de la acción urbana en materia de agua pluvial".

11.Los parámetros de diseño estarán fundamentados en este plan y
deberán atender lasestrategias generales del mismo.
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111. Toda obra que se realice, deberá contar con un proyecto de manejo
de los escurrimientos pluviales o de aquellos terrenos que presenten
condiciones de pre-existencia o cuyas características impliquen un
riesgo a la población.

IV. Seprohíbe la conexión de obras de drenaje pluvial hacia el sistemade
alcantarillado municipal.

31) Losvasos de captación pluvial que se encuentran ubicados en la etapa 1,
manzana 10, lote 1 deberá de cumplir con todo lo indicado en el REDUS
sección primera, de los Vasos de Captación Pluvial, Artículo 190 del párrafo I
hasta el IX, quedando condicionado al momento de solicitar la Recepción
Parcial. Deberá construirse una rampa de acceso a la plantilla del vaso, esta
tendrá la función de permitir la entrada de personal dedicado al
mantenimiento de toda la estructura pluvial.

1. Obra de captación de agua pluvial.
11. Obra de retención de disipación de energía y retención de azolves.

111. Protección de taludes.
IV. Rampas de Acceso.
V. Área circundante de transición.
VI. Plantilla del vaso.
VII. Estructurasde extracción de agua.
VIII. Estructurasde infiltración de agua.
IX. Administración, operación y mantenimiento de estructuras pluviales.

32) Para la Entrega-Recepción de obras se deberá dar cumplimiento al Artículo
239 de la Leyde Asentamientos HumanosOrdenamiento Territorialy Desarrollo
Urbano del Estadode Chihuahua. Asícomo al Asunto Número Diez. - Asuntos
Generales. - Primer Asunto. - Esun proyecto de acuerdo presentado por los
Regidorescon el Núm. DeOficio. SA/GOB/877/2009en lossiguientes términos:
donde se condiciona la autorización de nuevos fraccionamientos a
los desarrolladores y/o promotores de vivienda a los siguientes puntos: 1.­
Los pozos de infiltración pluvial deberán estar terminados al 100%, al momento
de solicitar la Recepción Parcial de las etapas que le corresponde, asimismo,
estos deberán contar con una malla ciclónica perimetral y contar con las
medidas de seguridad para evitar posibles accidentes.

Página 45 de 52
"2025, Año de la Mujer Indígena"



HEROICA

CIU~DAD
JUAREZ

GobiernoMunicipal 2024-2027

33) El fraccionamiento contiene lotes unifamiliares predominantes de 101.00 m2 a
200.00 m2 en lotes unifamiliares con una urbanización por etapas de tipo
subterránea, por lo que de acuerdo con la Ley de Ingresos para el ejercicio
fiscal 2025 para fraccionamientos con las características antes descritas la
urbanización por hectárea será de $ 1,542,629.49 (UN MILLÓN QUINIENTOS
CUARENTA y DOS MIL SEISCIENTOSVEINTINUEVE PESOS49/100 M.N.), por lo que
el presupuesto total de obras de urbanización será de $ 26,861,621.88
(VEINTISÉISMILLONES OCHOCIENTOS SESENTAy UN MIL SEISCIENTOSVEINTIUNO
PESOS88/100 M.N.). Desglosados de la siguiente manera:

• ETAPA 1: $ 5,172,367.11 (CINCO MILLONES CIENTO SETENTAy DOS MIL
TRESCIENTOSSESENTAy SIETEPESOS11/100 M.N.).

• VIALIDADES EXTERIORES:$ 4,066,129.30 (CUATRO MILLONES SESENTAy
SEISMIL CIENTO VEINTINUEVEPESOS30/100 M.N.).

• ETAPA 2: $ 4,133,057.82 (CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA y TRESMIL
CINCUENTA y SIETEPESOS82/100 M.N.).

• ETAPA 3: $ 4,365,316.58 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA y
CINCO MIL TRESCIENTOSDIECISÉISPESOS58/100 M.N.).

• ETAPA 4: $ 2,618,899.10 (DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS10/100 M.N.).

• ETAPA 5: $ 3,596,413.89 (TRESMILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEISMIL
CUATROCIENTOS TRECEPESOS89/100 M.N.).

• ETAPA 6: $ 2,909,438.09 (DOS MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL
CUATROCIENTOS TREINTAY OCHO PESOS33/100 M.N.).

Se hace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser
modificados de acuerdo con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago
correspondiente ante cajas de la Tesorería Municipal.

34) Otorgar las garantías por el 30% del monto total de las obras de urbanización
calculadas de acuerdo con la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025
para fraccionamientos con lotes predominantes de 101.00 m2 a 200.00 m? y
con una urbanización de tipo subterránea; la garantía estará vigente durante
los dos años siguientes a partir de la recepción definitiva de la obra o hasta
que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades no
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cumplidas, ésta no podrá ser liberada técnicamente por esta Dirección
General de Desarrollo Urbano, así como en consecuencia por la Secretaría
del H. Ayuntamiento, mediante acuerdo de liberación, mientras no se dé
cumplimiento a la Terminación Total de las Obras de Urbanización, así como
los compromisos a los que está sujeto el fraccionador por la autorización del
fraccionamiento, de acuerdo con el Artículo No. 79 fracción V, inciso b, de la
Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua es el siguiente:

• ETAPA 1: $ 1,551,710.13 (UN MILLÓN QUINIENTOSCINCUENTA y UN MIL
SETECIENTOSDIEZPESOS13/100 M.N.).

• VIALIDADES EXTERIORES: $ 1,219,838.79 (UN MILLÓN DOSCIENTOS
DIECINUEVEMIL OCHOCIENTOS TREINTAY OCHO PESOS79/100 M.N.).
QUEDANDO CONDICIONADO A SU CUMPLIMIENTO AL 100% AL
MOMENTO DE SOLICITAR EL DICTAMEN TÉCNICO PARA LA
PROTOCOLIZACiÓN DE LA FIRMA DE ESCRITURASDE LA PRIMERETAPA.

• ETAPA 2: $ 1,239,917.35 (UN MILLÓN DOSCIENTOSTREINTAy NUEVEMIL
NOVECIENTOSDIECISIETEPESOS35/100 M.N.).

• ETAPA 3: $ 1,309,594.97 (UNMILLÓNTRESCIENTOSNUEVEMILQUINIENTOS
NOVENTAy CUATROPESOS97/100 M.N.).

• ETAPA 4: $ 785,669.73 (SETECIENTOSOCHENTAy CINCO MILSEISCIENTOS
SESENTAy NUEVEPESOS73/100 M.N.).

• ETAPA 5: $ 1,078,924.17 (UNMILLÓNSETENTAy OCHO MIL NOVECIENTOS
VEINTICUATROPESOS17/100 M.N.).

• ETAPA6: $ 872,831.43 (OCHOCIENTOSSETENTAy DOSMILOCHOCIENTOS
TREINTAY UN PESOS43/100 M.N.).

35) Liquidar en la TESORERíAMUNICIPAL por concepto de permiso de obras de
urbanización de acuerdo con la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025
para fraccionamientos y/o condominios con lotes unifamiliares
predominantes de 101.00 m2 - 200.00 m2 con una urbanización inmediata de
tipo subterránea, la cantidad aplicada del 1.5% total de obras de
urbanización antes del inicio de estas obras, por la cantidad de:

• ETAPA 1: $ 77,585.51 (SETENTAy SIETEMILQUINIENTOSOCHENTAy CINCO
PESOS51/100 M.N.).

• VIALIDADES EXTERIORES: $60,991.94 (SESENTA MIL NOVECIENTOS
NOVENTAYUNOPESOS79/100 M.N.). QUEDANDO CONDICIONADO A SU
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CUMPLIMIENTO AL 100% AL MOMENTO DE SOLICITAR EL DICTAMEN
TÉCNICO PARA LA PROTOCOLIZACiÓN DELA FIRMA DE ESCRITURASDE LA
PRIMERETAPA.

• ETAPA 2: $ 61,995.87 (SESENTA y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS35/100 M.N.).

• ETAPA 3: $ 65,479.75 (SESENTAy CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTAy
NUEVE PESOS75/100 M.N.).

• ETAPA4: $ 39,283.49 (TREINTAY NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA y TRES
PESOS49/100 M.N.).

• ETAPA 5: $ 53,946.21 (CINCUENTA y TRESMIL NOVECIENTOS CUARENTA y
SEISPESOS21/100 M.N.).

• ETAPA 6: $ 43,641.57 (CUARENTA y TRESMIL SEISCIENTOSCUARENTA y
UNO PESOS57/100 M.N.).

Se hace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser
modificados de acuerdo con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago
correspondiente ante cajas de la Tesorería Municipal.

36) El área comercial quedara condicionada al momento de su desarrollo a
realizar los pagos correspondientes de acuerdo con la Ley de Ingresos para
el ejercicio fiscal al año que se realice el pago correspondiente ante cajas
de la Tesorería Municipal.

37) La Junta Municipal de Agua y Saneamiento con número de oficio Factibilidad
CF-FTB-015/25 con fecha 30 de enero de 2025, que a la letra dice: para que
esta Junta Municipal este en condiciones de presentar los servicios públicos
solicitados, el Comité de Factibilidad de Servicios de la Junta Municipal de
Agua y Saneamiento (JMAS) de Juárez determinó la necesidad de que:
a) ejecute por su cuenta las obras de infraestructura hidráulicas y sanitarias
que a continuación se detallan, y b) cubra los derechos que cause de
acuerdo con lo establecido en el Acta Tarifaria de la Junta Municipal de
Agua y Saneamiento de Juárez para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad
con lo siguiente:
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a) Deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el PlanSectorial de Manejo
de Agua Pluvial respecto a la problemática Pluvial de la Zona y
solucionar el escurrimiento pluvial dentro de su desarrollo, de manera
que no se conecte con el sistema de alcantarillado de esta JMAS.

b) Es responsabilidad del solicitante tramitar las libranzas, ruptura de
pavimento y derechos de vía para alojar toda infraestructura y en su
caso pagar las afectaciones requeridas y trámites correspondientes
ante lasautoridades necesarias (Municipio de Juárez).

c) Deberá contar con un punto de medición de agua potable a la
entrada de sudesarrollo para lo cual debe elaborar un registro tipo de
acuerdo con especificaciones constructivas e hidráulicas (piezas y
materiales incluidas en el tren de medición y regulación) de esta Junta
Municipal.

d) Deberá cubrir los derechos correspondientes a la conexión y/o
contratación, prestación y disfrute de losserviciosde conformidad con
la Tarifa para el cobro del servicio público vigente de la Junta Municipal
de Agua y Saneamiento de Juárez.

e) Deberá cubrir lasaportaciones económicas necesarias proporcionales
a su desarrollo para el Colector Fundadores 567,594.94 pesos por
hectárea las cuales serán a favor de este organismo operador (Acta
Tarifariade la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez para
el Ejercicio Fiscal2025).

38) La Comisión Federal de Electricidad con número de oficio DP-I'EHM-
1761/2024 con fecha 11 de septiembre de 2024, que a la letra dice: existe
FACTIBILIDADpara proporcionar el Servicio de Energía Eléctrica al lote ubicado
en Calle Av. Fundadores s/n, Col. Ejido Zaragoza, con una superficie de
200,228.770m2, en Ciudad Juórez. Estadode Chihuahua.
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39) Estedictamen técnico está condicionado al dictamen jurídico emitido por la
Secretaría del H. Ayuntamiento por medio de Dirección Jurídica número:
SA/JUR/HTB/1196/2025,de fecha 9 de julio del año 2025, en donde se
considera factible la aprobación del fraccionamiento habitacional a
denominarse "Ariza Residencial Etapas 1,2,3,4,5 y 6", se emite DICTAMEN
POSITIVO,respecto a dicho proyecto, CONDICIONADO a que la persona
moral Enalte DesarrollosInmobiliarios,S.A.de C.V., acredite la cancelación de
la reserva de dominio al momento de la protocolización de la primera etapa.

40) Deberá de plantar al menos un árbol nativo o endémico, de tres o más años
de desarrollo que tenga como mínimo un tronco de 2 pulgadas y una altura
de dos metros y medio, en cada unidad habitacional, adecuado para el
ecosistema en el que se encuentre de acuerdo al Art. 247, inciso_Q, de la
LAHOTDUS.

41) Aprobado que sea el Fraccionamiento, por el H.Ayuntamiento, se tendrá por
aprobado el permiso para la venta de lotes a que se refiere el Art. 8. Fracción
IV Reglamento DesarrolloUrbano Sostenibledel Municipio de Juórez. Chih.

42) Elpresente Dictamen Técnico no exime de respetar los derechos de vía y/o
pasos de servidumbre por infraestructura.

Página50 de 52
"2025, Año de la Mujer Indígena"



HEROICA

CIUAODAD
JUAREZ

GobiernoMunicipal 2024-2027

RESOLUTIVOS

PRIMERO: Se aprueba la autorización del Fraccionamiento habitacional unifamiliar a
denominarse "ARIZA RESIDENCIAL ETAPAS 1, 2, 3, 4, 5 Y 6", ya que ha dado
cumplimiento a lo mencionado en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua en su Art. 284, así como sean
inscritos cada uno de los Considerandos que anteceden como parte integral del presente
acuerdo, CONDICIONADO a que la persona moral Enalte Desarrollos Inmobiliarios,
S.A. de C.V., acredite la cancelación de la reserva de dominio al momento de la
protocolización de la primera etapa.

SEGUNDO: Se autorizaa losCC. PRESIDENTEDELH.AYUNTAMIENTO,SECRETARIO
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO
URBANO, REGIDORES MIEMBROS DE LA COMISiÓN REVISORA DE
FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS, COORDINADOR, SECRETARIO Y VOCAL
respectivamente, para que en su debida oportunidad firmen y autoricen los planos que
contienenel proyectodel fraccionamientoque ahora se autoriza.

TERCERO: Por lo anteriormenteexpuestoy con fundamentoen los artículos210,237,238,
256, 257, 258, 259, 268, 271 y 284 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua y los artículos 28, 29, 31, 63, 71,
72 Y 171 del Código Municipal vigente en la entidad, remítase el presente acuerdo al H.
Ayuntamientode Juárez para su aprobaciónen los términos de Ley.

Página 51 de 52
"2025,Año de la Mujer Indígena"-------------------------------



HEROICA

CIU~DAD
JUAREZ

GobiernoMunicipal 2024-2027

LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISION REVISORA DE
FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS

PROFRA. MIREYA PO~~NDÁRIZ
COORDINADORA

«i«: c¿¿;
C~"'~DOLORES ADAME ALVARADO

SECRETARIA

HONORABLE
CUERPO

r,t: REG'OQ~'S
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